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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
M i »  del Carm en, núm. 23, pnnsfpal 

Telélone núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES:
MInicterío de la Q obsinaotón, p lan tabais . 

Número suelto , 0,50,

S U M A R I O

P a rte  oficial

, ■ Ministerio de la., Guerra
Reales órdenes disponiendo sé devnel- 

v<in a. los w dividuús que se mencio- 
 ̂ nan las cantidades, que se indican, 

las cuhles ingresaron pa^q f  educir 
tiempo de servicio en filús.— Pdgi- 
na  230.

Otra circular disponiendo queden anu
ladas, por haber sufrido extravio, 
las documantos que se indican, per
tenecientes G. los individuos que se 

. mencionan.— Página 230.
Otra ídem  dando disposiciones para 

llevar o ejecución lo preceptuado en 
tas bases 3V y  5.® de la. ley de 29 de 
Junio dél a.ño anterw r, referentes 
a la distribución- del territovio na- 

, danal para los efectos de recluta
m iento, reemplazo^ movilización del 

 ̂ E jército V ^organización dé sus re
servas.— Páginas 230 o 249.

Ministerio de Fomento
Real orden resolviendo instancia de 
, ,D. Agustín Picarte Mateo, Delegado 

general. de la  .Asociación dó Socorros 
del Cuerpo, de Torreros de Faros, 
domiciliada en Barcelona, solicitan
do se  ̂ le conceda autorización para 
su funcionam iento.— Página .2 ^0 . ^

Admimstradón Central
Fst.ado. — ' Bubseeretaría. ■— Asrintos 
.vGontenciosos,--r-Annncianí¿o el fo lie- 

cintientp en el extranjero de los silb- 
dítos españoles que se mencionan:—  
Página 250. .

IlíSTHUGOjójNT P.únLioA. -^ Subsecretaría.
, Disponiendo que por los respectivos 
„ Tofes se , pjycedg^g expe

diente de capacidad dé -que habla el 
“ pdrrdfO' ségundó d e l árflcúlo 'SS d e l 
 ̂MegJanVento de 7 de^ Septiem bre d é . 

, t  9Í.8. dictado .para la  e je m ^  la
le y  de ifgees 0  2§ de Jü liq  0 1  m is -  

* nrn añb,

dependientes de este Minis'teHc, que 
se mencionan, ateniéndose para ello 
a lo prevenido' en el núm ero tercero 
de la Circular del día 9 de los co
rrientes.— Página 250.

Dirección General de Prim era Ense
ñanza.— Concediendo treinta dias de 
licencia por enferm o a D. Fulgen
cio Prat Martínez, Oficial de la Sec
ción adpiinistrativa de Primera E n 
señanza de H uelva .^P ágina  2 ^ .  

Anunciando a concurso especial de 
iráslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Pestagua {CaMellón).—Pá
gina 250.-

Anulando la ¡permuta en principio con
cedida a los Maestros Sres, Lanao y  
Marco por la Orden de 16 de Junio 
próxim ó pasado, inserta en el Bole
tín  Oficial de 1,° del corriente mes. 
Página 251. - . ,

Disponiendo que la. Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de 
Murcia cumpla en sxis propios tér
m inos la Orden de corrida de esca
las de 8  de Mayo últim o, — Pági
na 251.

Desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Joaquín María Ro
dríguez y Rodríguez, Maestro auxi
liar en propiedad de la Escuela 
pública de Patronato ''Fundación 
F, Blanco'', de Cée {La Coruña), con
tra resolución de esta Dirección Ge
neral de 30 de Abril del corriente 
año, por la que se desestim ó su ins-  

. tanda  solicitando se le perm itiese  
continuar prestando servicios, aLser 
nombrado Maestro nxxcional en pro
piedad, en la Escuela dé Patronato 
que desempeñaba, sin pérdida de 
los derechos adquiridos como tal 
Maestro nucional.r^Página 2^i, 

Nombrando con carácter provisional 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Villafarnés {Castellón) á  don 
Ce ferino Pérez Labrador. -^^P ági- 

_ na 251. .. ,. ;
FoMENTO.-^Dirección' General de Obras 

Públicas.— Bk*viciG Géntral H iúráü- 
- Magt^.-^Dispónienáó se "apUque a la  

realización del servicio de inspeor 
•c^y , ,dirección y  odniiMstración de 
"Ids ódrás “ hidtáuJjéti en cMfio db éje- 
‘ cución, dñrahte el mes actuát, te ¿b -

zava párte del im porte del erédito 
del capitulo 23, articulo 1.®, concep
to 5.® del presupuesto de Obíigdció- 
nes de este M inisterio.— Página 2 5 2 . 

Idem  id. id. del seréicio de aforos, ob- 
servaeiones y  previsión de crecidas, 
durante el mes actuadla  dozava par
te del im porte de cáda uno de 'los 
conceptos del crédito dél cápitülo 
artículo i.**i del presupuesto de Obli
gaciones de es¡e M inisterio,— Pági
na 252.

Idem id. id. del servicio de estudios de 
abrás públicas, durante el mes ac
tual, la dozavd parte de cada uno de 
los concépios del crédito del c(fgí- 
tulo 16, artículo 2.% del presupuesto  
de Obligaciones de este Ministerio. 

' Página 252. , ‘ '
Idem id. id. del servicio de ordena

m iento y  modulación de Zona^ de 
regadío, durante el mes actual, la 
dozava parte del im porte dé cada 
uno de los conceptos del capitulo 16, 
artículo 3."*, d e l presupuesto de Obli
gaciones de este Ministerid. — Pá
gina 252.

A n e x o  1.* —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s 
t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  La Mundial; 
Comité Oficial Algodonero, y  dé la 
Alcaldía Constitucional de Lastras de 
Cw S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  d e  

G u e r r a .— Relación de los documentos 
que se declaran anulados por haber 
sufrido extravio, pertenecientes a los 
individuos quv se mencionan. 

H a c ie n d a . —  Subsecretaría.— Relaciéñ 
de los expedientes incoados aeogiép- 
dose a la leyu¡£^2.,M^ Marzo 
no rem itidos a la Comisión protec
tora de la Producqión NMc0ngL ni 
publicados en este periódiéó'^áfivigl 
por las'catisas cĵ ue sé indiéán^ 

F o m e n t o .— D ir e c m ó n  General de; Agrii^
 ̂ ciil tura, Minas .y, Mcrnties. ^  Esfqdo 
\ demosfrgtwo, de las énfepmedadés 
infectó-contagiokás que han  dfacaSb 
á M  animales^ domésticos en Españá  
durante el me^ 0 . .  A bril d e l año 
áctuai, .* , ^  ,-v .j,,.,.

A ñ e x q  3 .® —  C R róuN Á L  S ü í^ M m ó .— s y  a
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P A R T E  O FIC IA L

FEESIDENCIA DEL CONSEJO 
D I  MINISTROS

S. M* el R k y  Don Alfonso Xííl 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin, novedad en su im portante salud.

UNISTIRIO DE U  GDERRA

.  ■ REALES ORDENES
ftxcino. S r.: V ista la instancia que 

V. E, cuTiSó á este M inisterio, prom ó- 
vidá |K)r Manuéí feeléngtier Sales, sol
dado de la tercera Camandancia de 
tropas de Intendencia, en solicitud de 
qué le séáti devueltas 500 pesetas de 
laé 1 . 0 0 0  que ingresó para  la reducción 
d e l tiempo del servicio en flla.?, ñor 
tener concedidos los beneficios del a r 
tículo 271 de la vigente ley de lítHJlu- 
tam iento,

S. M. el Reíy {q. D. g.) sé ha servido 
disponer que de las 1 . 0 0 0  pesetas de- 
poMtadás en la Delegación de H acien
da de la provincia de Valencia, se de
vuelvan 500 correspondientes a la ca r
ta de pago núm ero 81, expedida en 1 1  

de Octubre de 1916, quedando satisfe
cho, con las 500 restantes, él total de 
la cuota m ilita r que señala el a r tícu 
lo 267 dé la referida ley, debiendo p e r
c ib ir la indicada sum a el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en form a legal, según dispone 
et artículo 470 dél Reglamento dictado 
p ara  la ejecución dé la ley de Reclu
tam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
»u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio  de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la tercera 
RegiÓm

Excitid. é r .;  y is la  la m stancia que 
V. B. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Jdtó María Gregori Peiró, pol- 
dádd; dól R e^m ien ta  de Infan tería 
Gua4 a i^ jfrá , piímearó en solicitud 
de le
dé' le^ qué la redup-
cidn (kí¡ dei oh
i w  tener-cónoodíddé
articuló  271 de la vigente léy de Re^
cluiam iento,

S. M. el Rey (q. t>. g.) se ha ser\ddo 
disponer quo de las 750 pesetas depo-^

sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia, se de
vuelvan 250 correspondientes a la car
ta de pago núm ero 240, expedida en 9 
de Junio de 1918, quedando satisfecho, 
con las 500 restantes, el total de la 
cuota m ilitar que señala el a rtícu 
lo 267 dé la referida ley, debiendo p e r
cibir la indicada sum a el individuo que 
efectuó el depósito, o la persona apo
derada en form a legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento d icta
do para  la ejecución de la ley de Re
clutam iento.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su coriocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1919.

SANTIAGO 

Señor Capitán genieral de la tercera

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r .: S; M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que queden 
anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan on 
la siguiente relación (véase el Anexo 
núm ero 2 ), pertenecientes a los in 
dividuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las A utorida
des m ilitares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado a los 
que pertenecen al E jército  y de cer
tificados de servicios a los licencia
dos absolutos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1919.

SANTIAGO
Señor...

ExCmo. S r .: P ara  llevar a ejecu
ción lo preceptuado 'en las bases 3 .*- y 
5 .a de la ley de 29 de Junio del año an
terior, referentes a la distribución del 
te rrito rio  nacional para  los efectos de 
reclutam iento, reemplazo, m oviliza
ción del E jército  y organización de sus 
reservas, en v ista de lo informado por 
el Estado Mayor Central del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer' ló sig u ien te : 

i y  Habrá en cada provincia de la 
Península una zoha de redu iam ien to  
y reserva, al mando de un Córónel de 
Infantéíúa, el cual será a su vez vtóo-=, 
presidente dé la  Gamisión m ixta de 
I^ lu ta m ié n to  de h  próvincéa 
tivái.

E s t e  uhW
nistra tiva  con las d é , r ^ i u t a . y 
demarcaciones de reserva de I n f a n te  
ría  que, constituyendo órganismos de
pendientes de la m ism a y de igual 
extensión territo ria l, se entenderán

directam ente en las relaciones propias 
de su peculiar servicio, con las Auto
ridades, Comisiones m ixtas de Reclu* 
tamiento, Cuerpos y demás entidades 
con que en dicho respecto debe m an
tener relación. ,

2 .0  Gada zona provincial, constará 
de un depósito y de un núm ero varia-, 
ble de Cajas de reclu ta  y de dem arca
ciones de reserva, en relación con la 
densidad de población; bajo tal con
cepto, quedará dividido el te rrito rio  
de la Península en 113 dem arcaciones 
de reclutam iento y reserva, las cuales, 
con la designación de los partidos ju 
diciales, Ayuntam ientos y pueblos que 
comprenden se detallan en el estado 
núm ero 1 , que a continuación so in 
serta, en el que se m arca la num era
ción respectiva de las Zonas, Cajas y  
demarcaciones de reserva de I n f a n te  
lúa y su oorrespohdéncia con las Zo^ 
ñas actualm ente existentes, éobre las 
que se organizan.

3.® En v irtud  de esta división, so 
suprim en las actuales Zonas s u p te  
m entarías de Getafe, Carmena, Játivá, 
Mataró, Manresa, Oijón y Bctanzos, 
que quedan refundidas en las p rovin
cial ás de la respectiva óepitalidád, a 
las cuales se pasará  la documentación 
y antecedentes a su cargo.

4.® Pertenecerán al depósito de las 
Zonas de reclutam iento los mozos de 
ios Reemplazos an teriores al do 1912 
que hayan sido excedentes de cupo, 
redipiidos o sustituidos; los que ha-* 
hiendo resultado exceptuados de p res
ta r servició aótivo por razones de fa 
milia, tengan oonñrm áda la  m encio
nada excepción; y, finalmente, los que 
se hallen en este caso y perteneciendo 
al Reemplazó antes citado y a los pos- 
t^íriores se hayan regido por los p re
ceptos de la vigente ley de Recluta
miento. De los citados individuos, los 
que por cualquier circunstancia hii^ 
hieran adquirido instrucción m ilitar, 
al en tra r en la situación de reserva, 
pasarán  a depender dé los Cuerpos de 
esta clase del Arma en que hubieroíi 
servido.

5.® A p a r tir  del año 1^7^ en que
los mozos alistados én 1912 pasarán  a 
la situación de réserva te rrito ria l, los 
róferidés dépósitds de las Zonas se 
convertirán én depósitos de r te i ry a  
te rrito ria l a lós cuales estarán  afeotos 
las clases é individuos qué, ha 
sesvidó én  Ih í ahtét^ía,* sé Ital léh  éri ■ di - 
cha siUiaclón de réééfva y r e é t e h  
la respectiva próviheia; ’t e  eacoepfcua-
óó^ dehífóiúHcád cé  fílas^páé^
( te  a d ^ h i ^  -

dienta.
6 .® A cada Caja ¿pertenecerán los 

reclu tas de los pueblos de su te rr ito 
rio  coninrendidos en el artículo 205



Gaceta de Madrid.-Núm. 200 19 Julio 1919 23 i
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del E jército.
. 7.® El te rrito rio  asignado a cada 
Caja de recluta constitu irá  además 
una demarcación de reserva de In 
fantería, con el mismo núm ero y ca
becera que aquélla, la cual tendrá a 
su cargo todas las clases y soldados 
residentes dentro de él, tanto pertene
cientes a la situación de reserva que 
hayan servido en los Cuerpos y u n i
dades del Arma, como los procedentes 
de los depósitos que, por cualquier 
motivo, hayan recibido la instrucción 
m ilita r de Infantería.

En dichas demarcaciones causaráp 
alta, desde luego, todos Ips individuos 
que hoy pertenecen a los batalloues 
de segunda reserva de Infanteida.

8 ,® Será misión prim ordial de las 
derQarcack>nes de reserva tener p re 
parada la móvilízacíón del personal de 
tropa que cada una tenga afecto. 
Cuando el efectivo de este personal 
sea muy superior a la p lan tilla  de un  
batallón en pie de guerra, se agrupará 
el exceso en otras unidades de esta 
clase, estableciendo transito riam ente 

'cabeceras eventuales de batallón y 
compañía, y destinando a unos y otras 
los reservistas de los pueblos más in 
mediatos a las cabeceras de dichas 
unidades.

9.® En caso de movilización, todo 
el personal de tropa de las dem arca
ciones de reserva de Infan tería  de Cá
diz, mím. 2 2 , Cartagena, núm. 46 y 
Ferrol, núm. 99, quedará afecto al re 
gimiento de la respectiva base‘naval, 
íx>n objeto de com pletar sus efectivos 
en pie de guerra.

IQ. Con arreglo a los preceptos de 
la ley* de 29 de Junio de 1918, se orga
nizará em cada región de la Península 
im  regim iento de reserva de Caballe- 
Ha, en los que se re fund irán  los ac
tuales 14 depóeitos dé la referida A r
ma, y al cual pertenecej^án todos los 
individuos de ella, con instrucción, 
(jue residan en el te rrito rio  de la  r e 
gión y se hallen en situación de rese r
va, pasando a depender de éstos él 
personal y antecedentes que figuren en 
aquéllos.

11. De acuerdo con lo: prescripto 
en el anexo 3.® de la ley citada, giae- 
darán afectos a los regim ientos de r e 
serva de Caballería los delegados m i
litares provinciales de estadística de 
la correspondiente región, los cuales, 
«i: bien habrán de tener una gestión 
autónoma, se entenderán por medio 
de estos Cuerpos con las Autoridades 
m ilitares superiores; dichos regim ien
tos, a su vez, valiéndose de los indica
dos delegados de estadística, serán los 
encargados de todo lo relativo al cep- 
so de ganado de silla, tiro  y carga, ca
ballar, m ular o asnal, y de los c a rru a 

jes de tracción anim al que existan en 
las diferentes provincias que integran 
la. respectiva región;

12. Estos regim ientos tendrán o r
ganizados los escuadrones o grupos 
que deban afoictarso a las divisiones do 
reserva, destinando a los mismos las 
clases e individuos más modernos 
dentro de la situación de reserva.

Con el m aterial existente y el ga
nado de requisa sobrante, estos reg i- 

.m ientos proporcionarán los hombres 
de tropa para  las unidades de este A r
ma que aún se creyese conveniente or
ganizar. Los hombres que después de. 
estas organizaciones resu lten  sobran
tes, podrán ser destinados a los Cuer
pos de A rtillería, Intendencia y Sani
dad, p a ra  p restar el servicio de con
ductores.

13. Afecto a la oficina de m ayoría 
de cada regim iento de reserva de Ca
ballería, ex istirá  un depósito de re se r
va territo ria l, cuando, al estar la ley 
de Reclutamiento en pleno vigor, exis
ta personal de tropa en esta situación. 
El jefe de este depósito será el Co
m andante mayor del regim iento.

14. Sirviendo de base los actuales 
depósitos de reserva de A rtillería  que 
se divSuelven, se organizará en cada re 
gión un regim iento de reserva de A r
tillería, al cual pertenecerán todos los 
individuos actualm ente en situación 
de reserva que residan en el territo rio  
de la m isma y hayan servido en los 
Cuerpos de A rtillería  de campaña de 
todas clases, y los que en lo sucesivo 
les corresponda pasar a dicha s itu a 
ción, después de serv ir en los reg i
m ientos ligeros o pesados, do m onta
ña y ^  caballo.

15. Los referidos regim ientos de 
reserva, llevarán la documentación del 
personal agrupándole por reemplazos, 
y dentro de ellos, por las diversas es
pecialidades del Arma, procurando te 
ñe^ constituidas unidades homogéneas 
con todo el efectivo de pie de gueri'a 
y, a ser posible, por reemplazos com
pletos de uneoor a mayor antigüedad 
en la situación.

Para el registro  de antecedente? re 
lativo a ganado y m aterial, estarán es
tos regim ientos en constante relación 
con el de reserva do Caballería y el 
Parque de A rtillería  de la Región res
pectiva.

16. Afecto a la majmría de los c i
tados regim ientos de reserva de A rti
llería, ex istirá  un Depósito de re se r
va te rrito ria l en las mismas condicio
nes expresadas en el apartado 13 para  
la Cabállería.

17. Independientem ente de los in 
dicados regim ientos de reserva de A r
tillería , el de posición y las Coman
dancias de tropa de este Arma, ten 
drán cada uno un depósito, al cual

pertenecerán todos los individuos qué 
hayan servido en los mismos y se h a 
llen en situación de reserva o reserva 
territo ria l, cualquiera que sea su re s i
dencia. ’

18. Al disolverse los actuales’-'do-* 
pósitos de reserva de Artillería, rem i
tirán  ai regim iento y Comandancias 
expresados los antecedentes relacio
nados con el personal de tropa que ha 
de pertene^cer en lo sucesivo a dicho 
Cuerpo.-,

19. Los regim ientos de reserva de 
Caballería y A rtillería, quedarán esta
blecidos en las capitalidades de re 
giones respectivaa, y m ientras no 
cuenten con locales apropiados tea^ 
drán un m aterial de guerra  debioa- 
mente organizado^ ^  parques re
gionales oorrespoudientes.

2 0 . P ara  agrupar en debida fo n tó  
el personal reservista de-Ingenieros, 
según su diferente instrucción y apti^ 
tud profesional y sim ilarm ente h su» 
varias unidades activas, se crean para

j cada dos Regiones un batallón de ro- 
I serva de Zapadores, en el que ingre* 
\ sarán los individuos que hubie$en 
; pertenecido a esta especialidad y a la 
; unidad autom ovilista afecta al Centro 

ElGctrotécnico y de Gomunicacíones. 
í Estos batallones tendrán estableci

das sus cabeceras en Madrid, Barcelo
na, Zaragoza y León, agrupando eü 
cada uno de ellos los reservistas de la
1 .a y 2 .a Regiones; 3.a y 4.“; 5.* y 6 .*;
7.* y 8.‘

2 1 . De análoga m anera se crean 
dos batallones de reserva de servicios 
especiales de Ingenieros, estableciilos 
en Yalladolid y Valencia, respectiva
mente, a los cuales serán destinados 
las clases e individuos de, tropa en s i
tuación de reserva que hubieran  ser
vido en Cuerpos y unidades de 
grafía, Radiotelegrafía o Alumbrado 
en campaña, correspondiendo al p r i
mero de dichos batallones los reser-^ 
vistas que residan en las 1.*, 6.“, ?.• y
8 .® Regiones, y ai otro, los que residan 
en la 2.% 3.% 4.® y 5.  ̂ restantes.

22. Los mencionados batallones de 
reserva llevarán la correspondiente 
documentación relativa al personal dé 
tropa destinado a los mismos, tendien
do a tener preparada su movilización, 
para lo cual se tendrá  estudiada do 
antemano la organización de unidades 
de reserva, sim ilares a las de activo, 
asignando cada individuo a la función 
para  que resulte  más capacitado.

Para  el m ejor desempeño de su eó- 
metido, los indicados batallones de re 
serva sostendrán constante relación 
con los parques de Ingenieros que 
creen, en donde so conservará su m a
terial,, y con los regimientos de re se r
va do ¿abaíléría, pora poder sabor ép
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todo momento los elementos con que 
podrán contar.

23. Una vez que esté la vigente ley 
de Reclutamiento en pleno vigor y 
exista personal de tropa en situación 
de reserva territo ria l, se creará en ca
da uno de ios expresados batallones de 
reserva de Ingenieros, un  Depósito de 
reserva territo ria l, análogo a los ex
presados en los apartados 13 y 16 p a 
ra  las Armas de Caballería y A rtillería,

24. En cada uno de los regim ien
tos activos dé Ferrocarriles y de Pon
toneros y en las tropas de A eronáuti
ca .m ilitar, ex istirá  un depósito de re 
serva al que pertenecerán las ciases 
e individuos que hubieran servida en 
dicho» Cuerpos o especialidades y se 
hallasen en situación de reserva o de 
reserva territo ria l, siendo jefe de los 
mismos el; Comandante mayor.

Los ^ tu a l e s  ocho depósitos de re -  
.serva de Ingenieros que se disuelven, 
l'em itirán  a cada uno de ios indicados 
Cuerpos ios antecedentes relativos al 
personal que con arreglo a esta dis
posición deben causar alta  en ios m is
mos, así como los datos de m aterial 
que tuviesen.

25. En cada una de las Comandan
cias regionales de tropas de Intenden^ 
cía y de Sanidad, y en la Brigada 
Obrera y Topográfica de E. M., ex isti
rá  un depósito afecto a la oficina de 
mayoría, ai que pertenecerán las cla
ses ,e individuos reservistas que hayan 
servido en las m ismas y residan en la 
Región correspondiente, por lo que 
respecta a aquéllas, y  en toda la Na-

n en lo referen te  a la Brigada de 
Estado Mayor. Al pasar dicho perso
nal a ía situación de reserva te rr ito 
rial, continuará en los citados depósi- 
í,os, debidam ente clasificado por ap 
titudes, reemplazos y situaciones.

26. Con objeto de que, en caso de 
movilización, puedan com pletarse las 
p lantillas de pie de guerra  de las u n i
dades de reserva, quedarán afectos, de 
modo perm anente, a cada Zona, de re 
clutam iento y a los d istintos Cuerpos 
de reserva  de Caballería, A rtillería e 
Ingenieros y a las C/m andanclas de 
Intendencia y S a/ídad  y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
los jefes y oficiales o asimilados p ro 
cedentes del Arma o Cuerpo respecti
vo que, residiendo en la respectiva 
dem arcación te rrito ria l no ejerzan co
m etido oficial alguno y se hallen en 
situación de reserva o pertenezcan a 
las escalas de reserva re tribu ida  o de 
complemento.

27. .En analogía con lo dispuesto 
en el apartado 1 0  para  el completo de 
las plantillas de pie de guerra  de los 
regim ientos de In fan tería  de las bases 
navales, a las Comandancias de A rti- 
llpTÍH. y com pañías' de Fortaleza que 
han de guaimooerlas perm anentem en

te, serán destinados ías clases e ind i
viduos de A rtillería  de plaza y costa 
y de Zapadores que, habiendo servido 
en estas especialidades, fijen su re s i
dencia, al pasar a la segunda s itu a 
ción de servicio activo, en la dem ar
cación te rrito ria l de la Caja de reclu
ta  cuya capitalidad esté en la respec
tiva base.

A este fin, y para  la adecuada u t i 
lización de dicho personal de tropa, ai 
efectuarse la d istribución de los cu
pos anuales, los reclu tas de las ind i
cadas Cajas de Cádiz, Cartagena y F e 
rrol, que no sean destinados a Cuer
pos de las expresadas bases navales, 
lo serán precisam ente a otros sim ila
res del E jército.

28. Al ser determ inada por dispo
siciones adicionales la orgánización 
del Éjés^cito de segunda línea, se fija
rá  de modo concreto el régim en in te 
rio r de los Cuerpos de reserva qué se 
crean, así como las relaciones que de
ban m antener con las A utoridades m i
litares y restantes organismos del 
Ejército, para el desarrollo del pecu
liar cometido a cada uno asignado.

29. Organizados los d istritos de 
Baleares y Canarias por Real orden de 
7 de Octubre últim o {Colección Legis
lativa número  275), fijándose en ella 
los organismos de reclutam iento y r e 
serva, se harán  extensivas a los m is-, 
mes las reglas que se dejan indicadas, 
en aquella parte  no com prendida en la 
mencionada disposición.

Respecto a los individuos procéden- 
tés de las guarniciones de Africa, así 
como a los que fijen su residencia en 
aquellos territo rios, se estará a lo dis
puesto en la Real orden de 7 de Julio 
de 1914 {Colección Legislativa  núm e
ro 114).

30. P a ra  el desempeño del com eti
do y funciones asignadas a las Zonas, 
Cajas de reclu ta y unidades diversas 
de reserva, te n d rá /  los cuadros orgá
nicos que, adecuados a su acción en 
pie de paz, señalan las plantillas que 
figuran en los estados anexos núm e
ros 2  al 8 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.‘ La presente organización se 
p lanteará, desde luego, a fin de que el 
día 15 del actual puedan recib ir las 
Cajas de reclu ta correspondientes a 
las nuevas demarcaciones te rr ito r ia 
les la documentación que determ ina el 
artículo 192 de la ley de Reclutam ien
to y Reemplazo del E jército, y estén 
constituidas efectivam ente el día 1 .° 
de Agosto, para  que pueda tener lugar 
el ingreso de los mozos del actual Re
emplazo en conform idad con lo que 
preceptúa el aj’tículo 193 dé la expre
sada ley.
 ̂ El Capitán general de la segunda 
Región, designará personal del cuadro

de la Zona dé Málaga que reciba la 
documentación correspondiente a los 
reclutas de la nueva demarcación de 
la Caja subalterna de Vélez-Málaga, 
que se crea; de la cual documentación 
se ha^’á luego entrega al jefe qué por 
este M inisterio se nom bre p ara  el c a r
go de ella, quien con el demás perso
nal que se destine al expresado orga
nismo debe estar incorporado para  la 
fecha indicada de prim ero dp ‘Agosto.

La referida autoridad, de acuerdo 
con el Ayuntam iento de la expresada 
población, adoptai‘á asimismp, con la 
perentoriedad que el caso requiere, 
las medidas conducentes a la instala
ción de dicha Caja y de su dem arca
ción cori^spondiente, dando puontá a 
este Ministej’io. '  ̂ .

2 .a Los Capitanes generales d is
tribu irán  el moblaje ,y de ofi^
ciñas de las actuales Zonas y Cajas del 
territo rio  de su mando, que se su p ri
men, entre las demás unidades sim i
lares de su región que lo necesiten, 
atendiendo a que los transportes sean 
los menos posibles.

Lo mismo efectuarán con el de los 
batallones de segunda reserva en cuya 
capitalidad no se establezca dem arca- 
ciíin de reserva de Infantería, y en las 
restantes se considerará, para  todo 
éfeivto, a  la demarcación como orga
nismo sucesor del batallón de segunda 
reserva, debiendo dichas Autoridades 
disponer lo conveniente para  que las 
nuevas unidades no se vean privadas 
del m aterial necesario para  sus opera
ciones.

3 .a El personal de tropa de los éua- 
dros activos que resulte  sobrante con 
mqtivo de esta organización, pasará: a 
los Cuerpos de su procedencia, y los. 
Gapitaues generales propondrán desde 
luego a este M inisterio, por prorrateo  
entre los de su región, los Cuerpos de 
Infan tería que en .lo sucesivo y p e r
m anentem ente han de n u tr ir  los cua
dros activos de los organismos de r©  ̂
clutam iento y reserva.

4.a Las zonas y cajas de reclu ta  que 
se disuelven, y los batallones de se
gunda reserva a los que no substituya 
dentro de la misma localidad una de
marcación, se dedicarán sin levantar 
mano a p reparar toda la docum enta
ción, efectos, m aterial y caudales, a fin 
de que las correspondientes entregas 
se verifiquen, m ediante duplicados in 
ventarios, antes de finalizar el mes ac^ 
tual, en el que deben quedar disueltos.

El resto  de las unidades de rec lu ta 
miento y reserva se enviarán m utua
m ente con toda urgencia la  documen
tación de los individuos que por razó» 
de esta organización pasan a pertenecer 
á nuevo organismo, procedíéndose por 
las unidades respectivas a estam par 
en las filiaciones las notas de baja  y
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alta correspondiente, pudiéndose em-- 
plear una estam pilla que así lo con
signe.

A cada documentación que cambie 
de unidad acom pañará un doblo índi
ce, de los cuales uno quedará en la 
unidad de procedencia, si es de las que 
no se disuelven, y el otro en la recep
tora. El duplicado índice dé las disueí- 
tas se rem itirá  a la Sección de Conta
bilidad de la Capitanía general respeo- 
tiva.

5:» Las unidades de reserva de Ca- 
balleríar A rtillería  e Ingenieros sé 
a tendrán análogam ente a w  dispuesto 
en ios apartados anteriores para  que
dar constituidos eí 1 .® de Agosto, y loí? 
Capitanes generales d ictarán las d i i ^ -  
siciones conducentes para  que liogueh 
a conocimiento de los individuos su je
tos ai servicio m ilita r en sus diversasí 
situaciones el organismo a que en ade
lante batí de perteneóer.

El Capitán general de la octava ro - 
gión adoptará las medidas coaducenté;». 
para la instalación en La Coruña de lo» 
regim ientos de reserva de Caballería

y A rtillería, y en Leóíi, del batallón de 
reserva de Zapadores.

6 .a Todas las nuevas unidades, asi 
como las que cambien de nombre, 
a justarán  las leyendas de sus sello» 
reglam entarios a sus nuevas denoml- 
naciones, teniendo en cuenta que la nu 
meración de los regim ientos y batallo
nes de reserva, a los que no se le» 
asigna concretam ente, se adaptarán al 
do orden do las regionesA  que p erte- 
neoen.

7 .a Todos los transportes de perso
nal, efectos y d|OCUmentacrón a que dé 
órigen :esla reorguñizacióu se verifi
carán por íe rroearríl y cuenta del E s-

:■ tado.., • ■'* r: ■
En los CÓ908 en que la én trega de 

docunientaeión b efectoe hubiera de 
h'áeerise en d istin ta  localidad, loe Capi
tanes generales podrán disponer que 
pase a efectuarla un Oñcial de iá u n i
dad correspondiente, notificándolo a ee- 
te Ministerio, p a ra d a  autorización de 
la indemnización reglam entaria, du- 
ranie los días eetrictam ente indispen
sables.

8 .a Los Jefes y Oñclales pertene

cientes en la actualidad a las zonas, 
cajas, batallones o regim ientos de re 
serva y depósitos que al transform arse 
perm anecen en la misma localidad, 
tendrán dex'echo preferente a ser des
tinados a las unidades de nüeva crea
ción por orden de antigüedad.

Los que débaú cesar por dism inu
c ió n  de "plantilla, así como los pertene
cientes a las unidades que cambian de 
residencia o se disuelven, y por estas 
causas obtengan destino forzoso fuera 
de la localidad eh que resid ieran  po
drán solicitar volver a ella,'quedando 
releva-dos de da obligación de perm a- 
n m e t  un año An dichos destinos forzo
sos que se lei adjudiquen, con facul
tad f e  oonpursaij las vacantes que en 
los organismos s u b s is te n ^  ocurran u 
otras que puedan " in v e h ir lé s , en las 
condiciones generales ¿stltblecidaí; p a 
ra la provisión fe  destinfe.
. De Real orden io digo a V. E. pax'a «u 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
^ a r d e  a V. E. muchos años. Madrid, 
i Julio da.1919. .

SANTLVGO 
Señor ^
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Estado núm. 2.

P lantilla  de una Zona de reclutam iento y reserva.

Cuadro activo.

oo
o3

Y

oo
2
Y

O0
■ 3psa

1  
en

o

5-§-
§

i 3• ip• o:
: ^

n> -ly)r» 2
<  ^ 
íf/ ^

i 3• en. 
, o ; ^  
:

o
>

xn
o*otíio
K

(1i<
u
?

( ™ (2)

1 1 2 1 i 6 1 i

(1) Mayor.
(2) Un Ofiioial mayor de la Go m isión M ixta do reclutam iento de la provincia y el otro Jefe del depósito.

E stado  núm . 3.

P lantilla  de una Caja de recluta.

Cuadro activo.

0
1

CAPITANES

>
w

^  . 
O ^ .

O
§*

SOLDADOS DE H
OCñ? ó<T>’3 3 03 >

n p ‘Sí v>n>
P § Ki3

g.

1 4 1 1 > 1 3

Estado núm. 4.

P lantilla  de una dem arcación de reserva de Infantería.

JEFES Y OFICIALES .

ít>3
o SUBALTERNOS (E. R.) ' Q

i ‘ rV
> t

oo 2.2* 2'
o

, 03
%■

1 i 4!n
2 , 2 9Cuadro activo.

TROPA

o

Estado núm. S.

de un reg im ien to  d e 'r e s e r v a  de C aballería .

JEFES Y OFICÍALES

Cuadro activo.

0
1

{ ■)

I

Ot-í>r-

TROPA

I ‘

(1) M ayor y je fe  del D epósito  de re se rv a  te r r i to r ia l  (cuando  se constituya).
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Estado núm. 6.

P lantilla  de un regim iento de reserva de A rtillería.

Cuadro activo.

JEFES Y OFICIALES

oo
oÍ3

(1)

1

O O
>r*

TROPA

xn o xnp

1o
S

£.
p0.Ov>

O

w

1 i 1 *
(1)' Bíayor y jefe del depósito ter[ritorial, cuando se organice.

E stad o  núm . 7.

F ia n tll la  de un b a ta lló n  de Z ap ad o res  de re se rv a .

Cuadro activo.

JEFES Y OFICIALES

o
B.a>'tí

0
1

(1)

i

o
>r>

TROPA

o
>

(i) Comandante m ayor y jefe del depósito de reserva te rrito ria l, cuando se cree.

E stad o  núm . 8.

P iara tíüa  de un  b a ta lló n  de re se rv a  de se rv ic io s  e sp ec ia le s  de in g e n ie ro s  (te legrafía,, rad lo te l’e g ra f ia
y a lu m b ra d o ).

Cuadro activo.

JEFES Y OFICÍALES

1

oQ
tíPti

1

*d
ti

reÜ

(1) Comandante mayor y jefe del depósito de reserva territo ria l, Cuando se cree. 

Madrid, 1.® de Julio  de 1919.—Santiago.

TROPA

O
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MÍNISTEÍO M FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo B r.: V ista la instancia de don  ̂

Agustín P icarte  Mateo, Delegado ge- j 
neral de la “Asociación de Socorros del • 
Cuerpo de Torreros de F a ro s”, cons- . 
titu íd a  y domiciliada en Barcelona, so
licitando que se le conceda la corres
pondiente autorización p ara  su funció- 
nam iento, y rem itida por el M iniste- ] 
rio  de su digno cargo en cum plim iento : 
de lo prevenido en el artículo 79 del í 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918 l 
a los efectos indicados en el mismo; J 

Vistos el favorable inform e de la j 
Je fa tu ra  de Obras públicas de B arce- J 
lona y la certificación expedida por el  ̂
Gobernador civil de dicha provincia, I 
haciendo constar que la mencionada I 
Asociación aparece inscrip ta en el li-  | 
bro registro  correspondiente; |

Considerando que los fines que p e r
sigue la referida Asociación, según tas 
bases reg lam entarias por las que se 
rige, son socorrer a las viudas y h u é r
fanos de los asociados que fallecen, en 
su m ayoría Torreros, e individuos de 
algunos otros Cuerpos de Obras púb li
cas, todos dependientes del M inisterio 
de Fom ento;

Considerando que tales fines no se 
oponen al buen servicio clel Estado, y 
los funcionarios que constituyen aqué
lla pueden asociarse con arreglo a la 
Constitución y a las leyes, gozando a 
tales efectos de plena personalidad ju 
rídica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
acceder a lo solicitado por el Delegado 
general de la '“Asociación de Socorros 
del Cuerpo de Torreros de F a ro s”, y 
disponer al propio tiempo que se p u 
blique esta resolución en la  G a c e t a  
D E  M a d p j d , en arm onía con lo estable
cido en el artículo 82 del citado Pte- 
glamento.

De Rc âl orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Julio  de 4§19.

OSSORIO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Vadillo, ocurrido el 20 de Diciembre 
últim o en el Hospital de.Rouen.

Madrid, 16 de Julio de 1919.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

E l C ónsul de E sp a ñ a  en B rem eii I 
p a r tic ip a  a este  M inisterio  el fa -  ¡ 
llec im jen to  de la sú b d ita  esp añ o la  { 
señorita doña María del P ilar Esteban | 
y Rodríguez, acaecido en el Sanato- | 
rio  Jo sp fs tif , de d icha ciudad, don- |
de se h a llab a  en tra ta m ie n to . f

Madrid, 18 de Julio de 1919.— El I
Subsecretario, E, de Palacios. |

ro tercero de la Circular del día 9 de 
los corrientes, inserta en J a  G a c e t a  
del siguiente día.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a VV. SS. muchos años. Ma
drid, 15 de íu lio  de" 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.
Señores Jefes de los Centros depen

dientes de este Ministerio.

DiHECÜlOiy GENERAL D'E FBiME- 
BA ENSEÑAIIIZA

aiNISTgiiO m !NSf IDCaOH PDBLICi 
YBElUSilTES-

B U B B E Q ñ B T m m
Hallándose comprendidos en el p á 

rrafo  segundo del capítulo VIII del 
Reglamento de Septiem bre de

t.

MMINlSÍ'BACIOli « m

n  i B r a »  n  i s t í m

SUBSEOBETAHIA
ASU N TO S CONTENCIOSOS

El C ónsul de E sp a ñ a  en El Ibv.vre 
p a r tic ip a  a este  M in isterio  el fa lle 
cimiento de los súbditos españoles 
Eduardo García Fernández, m aquinis- 

r  ta  del vapor Plata, acaecido el 12 de 
Septiem bre de 1916, y Melitón Ronda

de
1918, dictado para  ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ios empleados subalternos depen
dientes de este Ministerio 
D. Isidoro Regato y Regato.

Vicente Armengol.
Antonio Segura Lastra.
Ramón Arias Fernández.
Pedro Carmena Hernández.
Baldomcro Alvarez Fernández. 
Mariano Z urita  Palacios.
Joaquín Zardain y Alvarez.
Antonio Domínguez de los Reyes. 
Antonio Cuevas y ‘ Delmas.
León Expósito.
Pedro Lucio Sebastián.
Nicasio Medrano González.
Francisco López Morlat.
José M aría' Martínez Zamora. 
Guillermo M artín Rodríguez.
Juan María Mouchet y Testori.
José Pradas Gallegos.
Francisco Ichazo Gómez.
Francisco de Sales Fuentes Sánchez 
Silverio L arrosa y Mínguez.
José Delgado Reyes.
Luis B andera y Ordás.
Andrés Prieto  Ruiz.
Antonio Giménez Martínez.
Torcuato Viñas Expósito.
Félix  Ptodríguez San Juan.
Antonio V ilianueva del Campo.
José Sánchez B arreras. ii
Jaim e Ruffel Palahí. í
Pedro González Berníúdez. |
Andrés Rodríguez ínsúa. I
Eladio García de la Foz. I
Ramón Orza y López. |
Manuel Castillo. i
Isaac Faustino  García. |
Juan  Lorenzo Ibáñez. |
Pedro Pastor y Pastor. I
Francisco Salas Roldán. |
Pedro Alcalde de la Mata. i
Ambrosio Solán y Vicente. ^
Pedro Tobal y Pulido. |
José Hernández Santam aría. I
Pedro M artín Montalvo. |
Ju an  Domínguez Troya. \
Felipe Charles Barea. i
Benito Martínez Picón, |

E sta Subsecretaría ha acordado que \ 
por los respectivos Jefes de los in te- f

c<r» -rxY*nn£í,rl€i D inalT’nif* PTnP:— ^

I V ista la instancia elevada a este Mi- 
I n isetrio  por D. Fulge^icio P ra t M artí- 
I piez, Oficial de la Sección adm inistra- 
¡ tiva dí| P rim era Enseñanza de Huelva,
I en solicitud de tre in ta  días de licen- 
 ̂ cia por enferm o: '
T ‘Teniendo en cuenta que la petición 
■ del interesado se a ju sta  a lo precep- 
\ tuado en el artículo 43 de la ley, de 
 ̂ Presupuestos de 21 de Julio de 1878,
I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
j resolver se acceda a lo solicitado por 
I el Sr. P ra t Martínez,' concediéndole 
I tre in ta  días de licencia por enfermo,
I con derecho al percibo íntegro de su 
{ sueldo.
I De Real orden, comunicada por el 
I señor Ministro, lo digo a V. S. para  su 
i conocimiento y demás efectos. Dios I guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
I 9 de Julio de 1919.—El D irector gene- 
I ral, Zabala.
I Señor Jefe de la Sección adm in istra ti- 
I va de P rim era Enseñanza de Huelva.

En cum plim iento de lo preceptuado, 
en el artículo 87 del Estatu to  general 
del Magisterio, esta Dirección General 
anuncia a concurso especial de tra s la 
do la plaza de D irector de la Escuela 
graduada de niños de Pestagua (Cas
tellón).

Las instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de quince 
días, en las Secciones adm inistrativas 
de P rim era Enseñanza, las cuales, r e 
lacionadas y ordenadas, las rem itirán  
a este Ministerio en el térm ino de cin
co días o darán cuenta de no haberse 
presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatu to  general del Magisterio, que 
dicen así: \

“Art. 87. Las Reg'encias de Escue
las prácticas y las Direcciones de E s
cuelas graduadas se anunciarán siem 
pre a concurso especial para  cada una 
de ellas, tan  pronto como se reciba el 
parte  de la vacante en la  Dirección 
General.

El anuncio se publicará en la Ga c e t a  
DE Ma d r i d , dando un plazo d o  quince 
días para  la presentación d e  in stan 
cias. 4

L a resolución dictada tendrá  carác
te r provisional, admitiéndose durante 

I  diez días reclamaciones y considerán- 
I dose la resolución de éstas como pro- 
I visión definitiva.
;■ Art. 88. El orden de preferencia en 
i estos concursos especiales se determ i- 
i nará  por las condiciones s igu ien tes: 
i 1.® Ingreso por oposición.

2.® Título Normal o Superior del 
plan de 1901 para  las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional para  Di -

resados se proceda a in s tru ir  el expe 
diente de capacidad, de que habla el 
citado párrafo  segundo del artículo 88 | recciones de graduadas, 
del expresada Reglamento; ateniéndose ?  ̂ Mavor cateaoría

para  ello a lo prevenido en el núm e-
3.“ Mayor categoría en el Escalafón 

general.
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4.'" Servicios en Direcciones de g ra 

duadas de 1;?/misma población de la 
vacante, y a falta  de ellos en o tras D i
recciones, sin nota clesfayorable.

5.“ Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin n o t a  desfavorable, por más 
de dos años. ,

6.  ̂ Número en el Escalafón,'’
Lo que se hace público para  conoci

miento de los Maestros nacionales, ad- 
virtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a ios Jefes de las Seccione'^ 
que no adm itan las que no cum plan 
esta advertencia.

Madrid, 9 de Julio de 1919.—^̂El D i
rector general, Zabala.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era Enseñanza.

I muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
I 1919.— Ê1 D irector general, Zabala.
I Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 
í de P rim era  enseñanza de Murcia.

Vista la comunicación del Jefe de 
la Sección adm inistrativa de P rim era 
Enseñanza de Huesca dando cuenta de 
que el Maestro D. José Lanao Pueyo 
toma parte  en el concurso general de 
traslado, cuyo extremo no consta en 
el inform e que la Sección adm in istra
tiva emitió al elevar el expediente, y 
vista la condición tercera  del a rtícu 
lo 102 del Estatuto, y en estricto cum 
plim iento del mismo.

Esta Dirección General ha resuelto 
anular la perm uta en principio conce
dida a los Maestros Sres. Lanao y Mar
co por su Orden de 16 de Junio último, 
inserta en el Boletín Oficial de 1.° del 
corriente mes.

,Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
miiohos años, Madrid, 12 dê  Julio de 
1919.—El D irector general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm in istra ti

va de P rim era enseñanza de HueSCva.

Vistió el expediente incoado por 
D. Antonio Nicolás Noguera y D. José 
AlfonvSo Mir, Maestros de Ganarejo de 
Aljizares y Puente Tocinos (Murcia), 
respectivam ente, en solicitud de que 
se les reconozca la antigüedad en el 
percibo del sueldo de 1.500 pesetas 
que d isfru tan  desde 1.® de Septiem bre 
último, en vez de I."" de Mayo del co
léente año, según diligencia sus re s 
pectivos títu los el Jefe de la Sección 
A dm inistrativa de Murcia, y visito el 
inform e del Jefe de dicha Sección: 

Resultando que a v irtu d  de rec la
mación de ios interesados en el n ú 
mero 3.® de la orden de 8 de Mstyo 
últim o (5. O. núm ero 40), que dispone 
que asciendan a 1.500 pesetas D. Jo 
sé Alfonso Mir y D. Antonio Nicolás 
Noguera con la antigüedad económi
ca y del Escalafón señalada en el 
núm ero 6 de la Real orden de 3 de 
Abril ú ltim o :

Considerando que cualquiera que 
sea la situación de- los demás Maestros 
a quienes alude en su inform e la Sec
ción A dm inistrativa, es indudable que 
los reclam antes tienen derecho recp-- 
nocido a ascender a 1.500 pesetas en 
las condiciones ya expresadas.

E sta DireKíción General ha acordado 
,que la Sección A dm inistrativa de Pri
m era enseñanza de Murcia cum pla la 
orden de corrida de escalas fecha 8 de 
Mayo últim o en sus propios térm inos.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S.

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Joaquín María Rodríguez y Ro
dríguez, Maestro auxiliar en propiedad 
de la Escuela pública de Patronato

1i “Fundación F. B lanco”, de Gée' (La Go- 
ruña), contra resolución de esa D irec
ción general de 30 de Abril último, 
la Comisión pérm aneúte del Consejo 

I de Instrucción pública ha informado 
I lo siguiente:
I Resultando que el referido Maestro 
I Sr. Rodríguez solicitó que, al ser nom - 
I brado Maestro nacional en propiedad 
I por el tu rno  de interinos, se le p e r-  
f  m itiese continuar prestando servicios 
I en la Escuela de patronato que des- 
I empeña, sin pérdida de los derechos 
i adquiridos como tal Maestro nacional,
I y se le declarase incluido en la Real 

orden de 21 de Enero de 1916 para  
cuando dejase la Escuela de pa trona
to, basado en él perjuicio que se le 
irroga, toda vez que d isfruta, entre 
sueldo y gratificación, más haberes 
en la actual, y por haber sido conce
dido lo mismo por Real orden de 10 
de Agosto, previo inform e del Gon- 

. sejo de Instrucción pública, al Maes- 
I tro  de patronato  de San Mamed de 

Meruelo (Santander), D. Juan  A lm ur- 
za Gamio, que' se encontraba en 'las  
mismas condiciones:

Resultando que la Dirección general 
de P rim era  enseñanza, por decreto 
m arginal de 30 de Añril últim o, acor
dó desestim ar la expresada solicitud, 
ordenando que el interesado se a tu 
viese al Real decreto de 30 de F e 
brero del corriente año y a la Real 
orden de 26 del propio m es:

Resultando que el recurren te  in te 
resa que sea revocada la citada r e 
solución de la Dirección general y 
se le conceda el derecho que otorga 
la Real orden de 10 de Agosto de 1918, 
V en consecuencia se le diligencie por 
ia Sección adm inistrativa de La Go- 
ruña  su títu lo  adm inistrativo de la 
Escuela de Gambas, para  que ha sido 
nombrado, en el sentido de poder con
tin u ar prestando sus servicios en la 
Escuela de patronato  (F. Blanco), que 
sirve, con los derechos de Maestro 
nacional para  el día que deje la ci
tada Escuela de patronato, y por ta n 
to, con derecho a acogerse a los be
neficios de la Real orden de 21 de E ne
ro de 1916, rogando al mismo tiempo 
se tenga por ampliado el plazo pose
sorio dé la Escuela de Gambás para  
que fué nombrado, ín terin  no' recaiga 
resolución de este recurso, alegando 
en apoyo de su demanda que no hay 
perjuicio de tercero con la concesión 
que pretende, creyendo que una vez 
concedido al Maestro de patronato de 
S. Mamed de Meruelo, que se encon
traba  en idénticas circunstancias, lo 
que ahora se solicita es de justic ia  
que no se le prive de los beneficios 
que al referido Maestro se concedieron | 
por la expresada Real orden de 10 de I 
Agosto, una vez reconocida, como lo | 
está por el Ministerio, en la ya citada | 
Real orden de 21 de Enero de 1916, la | 
conveniencia de que los Maestros n a - | 
clónales fuesen a servir Escuelas de I 
patronato, y siendo de abono los se r- | 
vicios, prestados en estas Escuelas y | 
consideradas públicas (hoy nacionales) «

p ara  todos los efectos, según la lev 
de 1887:

Resultando que la Sección del Mi
nisterio , teniendo en cuenta que las 
Reáles órdenes que cita el interesaao 
sólo son aplicables a los Ma-Gstros que 
hayan tomado posesión' de Escuela 
nacional y desde la misma pasen a 
desem peñar otras de patronato, y  que 
aunque así no fuese, ha variado el 
estado de derechos, por v irtud del 
Real decreto de 13 de Febrero ú lti
mo y Real orden confirm atoria de 26 
del mismo mes, y que ei censo de po
blación donde hoy sirve como Maes
tro  de patronato pasa de cuatro mil 
habitantes, propone que, en cumpTi- 
m iento de los artículos 1.® y 11 del 
precitado Real decreto, se desestime 
el recurso y se declare al Maestro don 
Joaquín María Rodríguez y Rodríguez 
comprendido en el artículo 171 de \ i  
ley, en el caso de que no se haya pose
sionado dentro del térm ino de cuaren
ta  y cinco días de la Escuela de Gam
bás:

Considerando lo dispuesto en el r e 
petido Real decreto de 13 de Fehréro 
de 1919 y en la Real orden fecha del 
mismo m.es,

Esta Comisión opina que procede 
desestim ar el recurso.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1919.—^El D irector ge
neral, Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de La
Goruua,

Visto ei expediente incoado para 
proveer por concurso especial de 
lado la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños de V iiláfarnés 
(Castellón), y las solicitudes de los as
p iran tes D. ''Gasto Abad Barrio, n ú 
mero 4,205 del Escalafón general; don 
Angel Martínez . Fernández, número 
9.243; D. Manuel Feliú Dabó, núm e
ro 8.928 ; D. Francisco Adelantado 
Alonso, núm. 4.385; D. Geferino Pérez 
Labrador, núm ero 2.112, y ,D. Joaquín 
Morato Martínez, núm. 3.987.

Considerando que D. Geferino Pé
rez liabrador, además de las condicio-^ 
nos prim era y segunda reúne la p re 
ferente respecto ,a los dem ás'concur
santes, de estar incluido en la terce
ra  y sexta.

E sta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del E statuto 
general del Magisterio, ha resuelto 
nom brar D irector de la Escuela g ra
duada de niños de V illafarnés (Caste
llón) a D. Geferino Pérez Labrador, y 
que a los efectos del párrafo  segundo 
del mencionado artículo  87, tenga ca
rácter provisional dicho nombramien^ 
to, debiendo cursar las reclamaciones, 
si las hubiere, las Secciones adm i
n istra tivas de la m isma fecha en que 
term ine el, plazo reglam entario de 
diez días, a fin de que se proceda! en 
seguida al nom bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio de 
1919.—El D irector general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección A dm inistrati

va (Je Prim era enseñanza de Caste
llón.
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Autorizada para  los diversos serv i
cios, d u ran te  el actual mes, la inver
sión de la dozava parte  del p resupues
to de 1918, y siendo necesario atender 
a los gastos que ocasione la inspección, 
dirección y adm inistración de las obras 
h idráu licas en curso de ejecución, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1 . 0  Aplicar a la realización de este 
servicio, durante el corriente mes, la 
dozava parte  del im porte del crédito 
del capítulo XXIII, artículo 1.°, con
cepto 5.0 del Presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio.

2.» Disponer que r ija  para  el mes 
actual la m ism a distribución aprobada 
p ara  el de Junio últim o.

3.0 D isponer asimismo que se l i 
bren, desde luego, las cantidades aue 
corresponden a cada uno de los se r
vicios com prendidos en la d is tribu 
ción.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1919,—El D irector general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

A utorizada para  los diversos serv i
cios, durante el actual mes, la inver
sión de la dozava parte  del pres-upues- 
to de 1918, y siendo conveniente que 
el de aforos, observaciones y previsión 
de crecidas no sufra  in terrupción a l
guna en tanto llega ocasión de a ju s
ta r  los planes anuales al crédito que

se destine a este fin en los fu turos 
presupuestos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

Aplicar a la realización de este 
servicio, duran te el corriente mes, la 
dozava parte  del im porte de cada uno 
de los conceptos del crédito del capí
tulo XVI, artículo 1.*̂  del Presupuesto 
de obligaciones de este Ministerio.

2.0 D isponer que r ija  para  el mes 
actual la m ism a distribución aprobada 
para  ej de Junio último.

3.0 "Disponer asimismo que se l i
bren, desde luego, las cantidades que 
corresponden a  cada uno de los ser
vicios comprendidos en la d istribu 
ción.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1919.—El D irector general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Autorizada para  los diversos serv i
cios, durante el actual mes, la inver
sión de la dozava parte  del p resupues
to ce 1918, y siendo conveniente que 
el de estudios de obras hidráulicas no 
sufra  interrupción alguna en tanto lle
ga ocasión de a ju star los planes anua
les al crédito que se destine a este fin 
en los fu tu ros presupuestos del E s
tado,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien:

l.« xXplicar a la realización de este 
servicio,, durante el corriente mes, la 
dozava parte, del im porte de cada uno 
de los conceptos del crédito del capi
tuló XVI, artículo 2.0 del Presupuesto 
de obligaciones de este M inisterio.

2.0 D isponer que r ija  para  ei mes 
actual la m isma distribución aprobada 
para  el de Junio  último.

3 . 0  Disponer asimismo que se li
bren, desde luego, las cantidades que 
corresponden a cada uno de los ser
vicios com prendidos en la d is trib u 
ción.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1919.—El D irector general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Autorizada para  los diversos serv i
cios, duran te  el actual mes, la inver
sión de la dozava parte  del p resupues
to de 1918, y siendo conveniente que 
el de Ordenamiento y modulación de 
zonas de regadío no sufra in te rru p 
ción alguna en tanto llega ocasión de 
a ju sta r los planes anuales al crédito 
que se destine a este fin en los fu turos 
presupuestos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien:

1.0 Aplicar a la realización de este 
servicio, durante el corriente mes, la 
dozava parte  del im porte de cada uno- 
de los conceptos del crédito del capí
tulo XVI, artículo 3.0 del P resupuesto 
de obligaciones de este M inisterio.

2 . 0  D isponer que r ija  para  el mes 
actual la m ism a distribución aprobada 
p ara  el de Junio últim o.

3 . 0  D isponer asimismo que se l i 
bren, desde luego, las cantidades que 
corresponden a cada uno de los se r
vicios comprendidos en la d is trib u 
ción.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S, para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1919.— Ê1 D irector general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
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